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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 40707
Nombre: Deontología y práctica profesional
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 6
Curso académico: 2026-27

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo
2055 - Máster Universitario en Traducción, 
Creativa y Humanística

Facultat de Filologia, Traducció i
Comunicació 1 Primer 

cuatrimestre

MATERIAS

Titulación Materia Carácter
2055 - Máster Universitario en Traducción, 
Creativa y Humanística Deontología y práctica profesional OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

HERNANDEZ SACRISTAN CARLOS

SANTAEMILIA RUIZ JOSE

SERRA ALEGRE ENRIQUE NICOLAS

RESUMEN

Análisis de los aspectos deontológicos, fiscales y laborales de la práctica profesional de la traducción.
Entornos informáticos y técnicas de documentación para la traducción profesional.

profesional.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
No procede
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COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2055 - Máster Universitario en Traducción, Creativa y Humanística

Adquirir rigor para la revisión y control de calidad de las traducciones.

Apostar de manera sistemática por los principios de ética, justicia y solidaridad.

Apostar de manera sistemática por una cultura de la igualdad (sexual y de género, de oportunidades, de
trato, etc.)

Buscar información y documentación.

Gestionar proyectos y organizar el trabajo.

Poseer cultura general y de civilización.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Saber relacionarse profesionalmente en el campo de la traducción.

Ser capaz de acceder a herramientas de información en otras áreas de conocimiento y utilizarlas
adecuadamente.

Ser capaz de complementar la formación específica de este Máster con otros conocimientos científicos,
históricos, lingüísticos, sociales, etc.

Trabajar en equipo.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS
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1. Dimensiones de la praxis profesional. Formación, salidas profesionales. Entorno
de la praxis profesional

1.1. Formación y aspectos laborales
Universidad y formación de traductores. Búsqueda de empleo para traductores: autónomos (traducción
free-lance), empresas/agencias de traducción. Aspectos laborales, fiscales, etc. iniciales.
1.2. Praxis profesional de la traducción institucional
Traducción en organizaciones internacionales. Traducción diplomática. Traducir para la Comisión Europea.
Traducción e interpretación para las Administraciones española y valenciana. La traducción jurídica y
jurada.
1.3. Praxis profesional de la traducción en otros ámbitos
Traducción literaria. Traducción audiovisual. Traducción técnica. Localización. Aspectos profesionales,
laborales, etc. específicos. Requisitos específicos.
1.4. Praxis profesional de la interpretación
Interpretación vs. Traducción. Interpretación de conferencias: como autónomo, en instituciones oficiales,
etc. La interpretación social. Asociaciones profesionales vs. colegios profesionales. Aspectos
profesionales, laborales, etc. específicos. Requisitos específicos.
1.5. Códigos deontológicos de diversas asociaciones de traductores
1.6. Tratamiento monográfico sobre la traducción jurídica
Salidas profesionales de los traductores jurídicos: Trabajadores por cuenta ajena; autónomos; creación de
empresas en traducción; la traducción jurada. La traducción como actividad económica. Los requisitos de
formación. La formación universitaria, la formación continuada y el aprendizaje colaborativo en entornos
virtuales.

2. Ética y deontología del traducir

2.1. Antinomias básicas en la práctica traductora y su reflejo ético y deontológico. Separabilidad e
inseparabilidad de formas y sentidos. Libertad y fidelidad del traductor. Visibilidad e invisibilidad.
Dimensión ética y espacio de la duda. Dimensión vocacional de la praxis traductológica. El placer de
traducir.
2.2. Praxis traductológica. Alcance y límites en la toma de decisiones. Sentido y valores en juego en el uso
de diferentes procedimientos y métodos de traducción. Implicaciones relativas a los diferentes tipos de
texto, con especial atención a los creativos y humanísticos. Aspectos de la creatividad traductológica
2.3. Dimensiones de la responsabilidad en traducción. Responsabilidad respecto a los contenidos del texto
origen, respecto al autor, respecto al cliente o promotor, respecto a los destinatarios de la traducción,
respecto a los medios expresivos, respecto a otros profesionales de la traducción. Co-responsabilidad y
principio general de cooperación. Costes y beneficios del traducir. Los derechos del traductor. Ética �
natural� y deontología �profesional�.

3. Documentación y entornos informáticos

Introducción. Competencia informacional en traducción e interpretación. Trabajo científico. Internet y la
recuperación de la información. Fuentes de información para la actividad traductora.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)
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ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Teoría 32,00
Prácticas en aula 10,00

Total horas 42,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 12,00
Estudio y trabajo autónomo 96,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
Resolución de casos prácticos 0,00

Total horas 108,00

METODOLOGÍA DOCENTE

Clases magistrales

Debates

Seminarios

La docencia presencial se estructura en sesiones semanales. Algunas de ellas podrán ser dedicadas, si ha
lugar, a la asistencia y participación en actividades diversas (talleres, conferencias, ...), relacionadas con
los contenidos de la materia, como complemento de la formación de los estudiantes.

s.

EVALUACIÓN

Prueba final: 30%

Evaluación continua: 30%

Asistencia y participación: 20%

Trabajos y actividades prácticas: 20%

0%
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